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Observaciones del ¡':slado peruano al escrito sobre
reparaciones en el caso Durand y Ugartc.

!

I':n opinión del Estado, la determinación del daño emergente debe estar debidamente
sustentada cn una relación documentada de los gastos realizados.

El caso Durand l J,,-arte se origina en el debelamiento de! n1l'lllI d('1 penal de 1·:1 Frontón
<11 iglll,d 4Lll: <.:1 caso Ncira Alegría y otros. Pues bien. en este último la Corte estableció

En el escrito de reparaciones se detallan los pasos seguidos para .irnbnr a las cantidades
Hsign¡¡das pUl' lucro cesante a cada una de las víctimas. En dicha labor se aprecia un
esfuerzo por ceñirse .11 criterio empleado COIllO directriz por 1:.1 Conc Interamericana
p:ll'H urribnr a los montos correspondientes. Sin embargo se lidl:1 en dicho cometido en
cuanto se obtienen cifrus muy por encima a las establecidas pUl' el pwpid Tribunal en
casos IIlUY similares. tal como demostramos a continuación:

•

En cuanto al escrito de reparaciones. debernos señalar lo siguiente:

1, Resulta de particular importancia pura el Estado pCI:lllltlll S\'¡'¡;l!:I1' en primer lugar que
reconoce la rcspousabifidad qne le fuera declarada mediante sentencia del 16 de
agosto de l.O(¡O por la violación de los derechos de los scñorex Nolbcrto Durand
Ugarte y Gabrie] Pablo Ugartc Rivera. I

I':1 escrito sobre reparaciones establece un monto por el concepto ¡k daño emergente (Iue
udcmús de resultar desmedido carece de documentación que lo sustente.

Ilaiio material.

También sobre este punto, 110 e~st~ de más mencionar que no obstante tratarse de dos
víctimas. ambas pertenecían ,1 la misma familia y desaparecieron bajo los mismos
illl~IIIS10S sucesos. razón por la cual no cabe pensar en gastos por p:II'I1(la doble, sino en
g~sl iones comunes destinadas a ubicar a ambas personas.

!
l'ATRICIO RUBIO ('ORIH·:A. agente del Estado pCl'UWIP en el proceso: seguido ante:
esta Honorable Corte sobre el caso Durand y Ugarte. tengo el 110n(1r de didgirme a usted
con (~I objeto de presentar las observaciones sobre reparaciones y costas prcscntadus por
los representantes y familia ....:s de las víctimas.

,

Si bien pretensiones similares se han presentado ya en C:lSO;: anteriores, ¡":slas no han
sido umpurudns pOI' I;¡ Corte. En efecto, casos en los qUL' Jl(l c:. plJs¡hlc determinar con
exactitud a cuanto asciende la cifra por el concepto de CÜ1Í)u ~'lll~T!-!(;lltC no son nuevos
para la Honorable Corte, tal como se puede apreciar en las sentencias del reparaciones
del 14 de setiembre d..~ 1(.l()(; (1,:1 amparo), y del 19 de setiembre del mismo afio (Neira
Alegría y otros).

S...ñor Presidente de la Corte lnteramericana de Dcrechos Humanos:
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Si hu de tenerse _:11 cuenta qll~ las cinco desapariciones ~I;' r'I"fHIiI.i(·r<1n hajo las mismas •....•
l:irCIlI1~lancin~ y que \.'1 cálculo ha sido un sueldo miniun vital c~limad(l en US$ 125;;¡Y
entonces 101 .liferenciu en los montos debería depender únicnmcntc de la edad de lnS'}.<:, ,
víctirnns: Sin embargo. los montos pretendidos en el caso Duranc] y Ugarto SO]] muy:':: ,
superiores a los fijados por la Corte en el caso Ncira Alegría."

, ; .
Tan súlo un cjl'rnpln q\l(~ gralica e~la distorsion: el monto l".j;ld" 1.'11 l,l CilSO de Williani-
/.cntcllo es superior t'11 US$ 963.5 al ele Edgar Zcntcno debido a qu-.. era cuatro años'
1l1\'IHH' y por tanto terna una mayor expectativa de vida. "in embargo, el escrito de,.
reparaciones solicita por Gabriel Ugaric una indemnización supe-rior en US$ 10.956,12", ..
a la Wil linm l.éntellO. no obstante ser 6 años mayor que l'~ll ultimo y pOI' tanto tener ,1"
111\:1 cxpectutiva ..1<.: vidu menor, rompiéndose así la lógica (it..'i 1I1l.'I"d" cmpleudo por IriL"~;\"

'i. .. ,', ;

("Irte.'··"·,'.'
• •

, i :,,. (: ;,'
',' .'

" -: ··1"1: -¡ .;' i', /' ~ •

()1 ro aspecto cuestionable de la labor de cálculo presentado en el escrito de rcpurucionc~+·i';;;·~
consiste Gil el empleo de la cifra de US$ 125 corno salario mínimo mensual, ··tóda\'ez¡~!~1;:··,>', .j. ~,,,jo-f', -'o

que según documentación oficia! del Ministerio de Trabaj» v Pl'lp!li.wi,'\l1 SociaI.delPcr~;;¡'~ri.¡'·;~'
qlle consta en los archivos de la Honorable Corte -por haber <ido pl'cscntád;.t' porel¡i:f\\' :)~~
L~;l~\dll 1:1l kl audiencia pública sobre reparaciones <':11 <.:1 .,;aso NeiLI Ale~.ria y otros-, d:'
sueldo mínimo vital 1C¡8ó-l ll9 S es inferior a aquella ';lJ11IiI. 1" <.[Ul' 1.l<:tLTmin¡¡ 1.111 monto

indcmuizarorio interior.
" - , ,.-','-" ,-'.'. ;

Con relación al daño patrimonial descrito sobre reparaciones s'~ll¡da en primer lugarL';"
que 1;1 señora Virgiruu Ugartc Rivera "utilizó todos los t'(~,UI'~\\':, 'x''>llúmi(;os que teníaa
Su disposición en la búsqueda de su hermano y de su hijo".

Este ,::, 1111 aspecto que corresponde al rubro de daño emergente. referido II los gustn~ ,
n:l'lclonado,; a 1" husqucda de la~ víctimas y demás geslion~s relacionarlas con su'
de:.;;¡pariciúll, Tan es así que esta idea es expresamente l'mpkll<.b 1'11 la argumentación
del daño emergente en ~I mismo escrito bajo comentario.

Respecto a lns deudas. la venta perjudicial ele bienes y la :,kcl;·\"ión de los ingresos del'
señor Nolbcrio lrurand Vurgus, no se aporta prueba ;·d.W,ltrh' que: sustente el monto
~;"Iicilud(l. estimando el I·~.stndn que ello es indispensable l1:lra cualquier considcración :

por dichosconceptos.'',' ~:", c;, .

1)¡¡fin moral

Paru el ¡:stadn p<''\'\I <1 11 n no cabe duda de presencia de un dai¡o moral t'11 los familiares de
Nulherto Durund ¡ Igalie y Gabriel Ligarte Rivera por la ¡k;,ap:lri"iún de estos: sin
embargo, cid)," indicarse que la cifra establecida en el e~:el"it/) ""bre reparaciones es
cxorbituntc a toda posibilidad real del Estado.
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POI' ranto. In que :'l' valora es el daño causado. la penlidi¡ " el vrave menoscabo de
opciones u oportunid.idex di: desarrollo personal, \10 ,,1 \."1,,, lllislllCl de I derecho que .•
rcsulra indeterminable. Criterio similar es el existente tras d daiio material y moral,

I Pr\)t~l..:f,,:¡úll Jurtdica d(~ l.¡ Persona. Universidad de Lima. Facultad l'.k 'l kn:cht \ ('i<"'l1.:.'jm; Pulítica~.

1.lll1a 1<)92.

•

(\11t1" puede apreciarse. la propuesta supera la intención n;pdl':ll!ora que la originó),
penetrando en UI1 .unbito que linda con lo ético y que ~(lk'l"¡1 problemas. qtii:: a . "'·'ii' .

couxidcruciún de esta parte resultan insalvables.

....... ,-, ,---_.._ .. ,,_._------,._-

Valor de la vida

1'.1 tema ... lcl proyecto de vida, qUL' viene siendo rnutcria ,1.: ¡"::',Il'nlc discusión en la
docrrina, l':itú asociado a la idea de realización personal: Iklllro lk esta línea de'
pcnsnmicuto. el d.mo al mixrno afecta la libertad de b pl,r:''''lla que ha elegido
couxcicntcrncntc o no una 1<) 1"111 a de vivir. De acuerdo a ello, 1" 1,111l. este concepto busca
vnlorar es \,1 d'liio a la personu al impcdirscle curnplir e,\1] L'¡ propio proyecto

, . 1 1
V~lslenCla ,

.. ': ·"····,,~:'··'I···:~~!trf .
:'~ f'" '(l"-"f),:';nr. \~~~'("'-"-':t~

/ '; " .. ,,,' !~"_:;l~!:r$f":~~' ~ ,I'_.';I~_
• j \, t ,tJ" .. '1'-"'"'-""" " :'".;, ,,-~.) ..-~~{. __ .' '- ..,',;;0;

" ' ~iiF;l!i~;~: '.', (.;j':,'

<. 'UII relación al dano psicológico ocasionado :'1 lo~ familiares ,ic' 1,\, \ íctirnas, sin dudai~:[,i:::,¡",:,jl!li
,." _,_'." .. '_'-,' "0'.",.-..•.,.:.-, ,:.t-'lA.' '

.... ro. '.'.- .. -,-).-:".,.- " .•_,.,t,_~.~ ..... _,_ ~1",,~.i{

este SL' debe haber producido ,I! igual que en cualquier (lln; C:IS'\ dI' (ksapariélórndl·~!+[i~jí·rii'¡if~

persollas. ";ste es un aspecto que se incluye hajo el concepto ,.k.dujiu moral, tlllcomolo;,¡;~¡~'tl;l:,
ha establecido la Honorable Corte en casos como Vclásqucz l{ud¡if'lle:l, (iodinez'Cl'UZ )'tJ;~·i!.;f~\k
Alocbuetoc. Por ,--:I.a TCII,lJll, el Lstudo considera que no ellITt.'spun ...k establecer un niont6"J!,'}-" .. "
particular P'll' el concepto de rehabilitación.

1:1 escrito :;(lhre reparaciones solicita el reembolso del daiin gl'Ill'I'acin p<lr la violación al.'.
derecho a In vidu ele Nolberto Durand Ugarte y Gabrie l Puhl» 1'¡:art>.: Rivera mediante la"
axiuuación de UIJ valor autónomo a la vida misma.

•

1\1 respecto. el F~ilad(l debe ",j'wlal' que 110 considera p<\~;jbk cuuuuticar el valor de la
vida.

l.stu prcte-nsión gelll'l':l de manera inmediata algunas inqllh.,1 "d,.'s j'U1110 Lis siguientes:
i,cabrí:1 pensar que la vi ...b de una persona vale más o rucuo-. '\'.~\JI1 .la situación (1 ....

circunstancias en cada e~·a,n') ¡,Qué implicancias tcndl'i.l el .uribui ¡ 1111 valor determinado .'.'
:1 1:1 vida? ¡N,) SL: cstnbleccría con dio la pauta para.pretender \:.i1 .. 'rizaJ" cualquier otro''''
derecho por el I:d"r que tivnc en si: la libertad personal, la int~'(!l'id:ld personal, la honra
~.' la dignidad. etc.','. iC'lIilles serían los principios o criterio- '_'l1!l'k:ldo,'i para ello?

•

1\111" la violacion ,I! derecho a la vida, tal como lo ha :ic'haLtd\1 reiteradas veces la
jurisprudcncia de 1(1 l lonorublc Corte, no es posible /0 I"('I/i/II[I" ¡'I intcgrutn. siendo
l1C'cl's¡¡rio buscar lormus sustitutivas d\' reparación como la indemnización pecuniaria él .'"

PUl' otra p~II'lC, en (1 desarrollo del concepto de valor de lit \ Id¡I'~' cita a manera de ':~.. ,
:tp<IYU. ID aruumcntución que sobre el tema de "proyecto dc ) ida" dan los jueces.'
('¡¡II\:adoTrilldadc~'Abren Hurelli en su voto razonado conjunto ,:11 1;\ s...ntencia Loayza
Tuiuuvo.,

,
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1';llricio Rubio'forte'il _oO.

I\gellte del (·;st.<¡do .

•
P¡.IKION

1'ou relación al costo del litigio ante el Sistema lntl.'ram,'ri('allo d(: I ierechos Humanos',... ' ;. ""

l'] ~'scrito sobre reparaciones e~tablece UTl monto estimado que deberá ser debidamente
xuxtcruado.

,

( ¡aslns.

- , . --

l.n las ohs...rvaciunes prc1iminares formuladas en mi cal id;lll de agente del Estado
peruano. solicito a la Honorahk Corte que teniendo prcscntv 1" ·;ciwlado en este escrito
de obscrvnci. \11(':'. e icctúe con prudencia una cuidado'>:', 1::\':11 U:K ion para determinar la

cuantin de lIIW [usta indenlllizaciún

1111;1, '4 de abril de 200\

",

Rl~Spt:clo ,1 las medidas de satisfacción solicitadas por ItI:, representantes ciclos.
¡¡\lni liares lk las víctimas el Estado peruano debe indicar que h,\ c.nstituido un grupo d~
tr:¡h:lio quc tiene e! cnrgo de forlllular propuesta para la insuiuciou d,; una Comisión J<r
1:1 Verdad. ¡lsi ('OIllO otro tipo de medidas que f,IVOI'l'LC<III "III11]'lir con los sigulctúcs{,!':',
uhidivll; vertbd.jtlsllciu y recollciliaciúll..:.··

('nr último. el lstudo considera que en lo que al presente PUI\I" rc';peela, no procede:
establecer UIl valor autóuomo a la vida, sino repara a I(\~, d":II,lw; por la pérdida de sus', ..•",' : Y' ">,,

SlT'~S queridos a u.ivés del concepto de daño moral. :¡;;,:;')i:.it-1 7i:i~;; ¡, ' ':,: «~¿'o
,. .-'" , -' ..'>'

,,~ " ':<,:~,

." -'::"'~...,,
e ,_ '. '

Ante ",SU¡ situacion. 10 que se busca reparar es el perjuicio eau:-;:tdu :1 los familiares por.:
dicha muerte, :11 ii'ual que en el caxo de la indemnizncion .. 1<: d:¡ú":' m.ncriale« corno con ,',

1:1 (1<: d~lil(\s 111Orak~ ..

'''' '>'f,-.,· ."

1":1\(l\" de I\lS fnrniliarcs y (k pendientes de la víctima (Caso J\1'lL'h(".:lo,~ y 011'0s; C.ISO El;'~i¡~;:'
Amparo: Caso Ne iru i\legría y otros y Caso Caballero Delgad() :- x.mtana).
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